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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10549 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, del Centro de Inves-

tigaciones Sociológicas, por la que se convoca el curso de 
postgrado de Formación de Especialistas en Investigación 
Social Aplicada y Análisis de Datos 2007-2008.

Entre las funciones que el artículo 3.f) de la Ley 39/1995, de Organiza-
ción del CIS, atribuye al Centro de Investigaciones Sociológicas está la de 
contribuir a la formación de investigadores en ciencias sociales. Por ello, 
la Presidencia del mismo ha resuelto convocar el Curso de Postgrado de 
Formación de Especialistas en Investigación Social Aplicada y Análisis de 
Datos 2007-2008, de acuerdo con las siguientes

Bases

Primera.–Objeto: El curso tiene la finalidad de contribuir a la forma-
ción de titulados universitarios en las técnicas de investigación social, 
dando especial relevancia al diseño de la investigación y al análisis, inter-
pretación y representación de datos, con una orientación esencialmente 
práctica. Para ello, se ofertan 24 plazas que serán adjudicadas mediante la 
selección de los candidatos que reúnan los requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

Segunda.–Contenido: El curso, de carácter presencial, se estructura 
en dos módulos con los siguientes contenidos:

Módulo 1.–Diseño de una investigación sociopolítica y recogida de 
datos: Diseño de proyectos de investigación. Fuentes de datos secunda-
rios: las bases de datos del CIS. Estudios cualitativos: entrevistas en pro-
fundidad, grupos de discusión y análisis. La investigación mediante 
encuesta. Medición y construcción de escalas. Elaboración de un cuestio-
nario. El trabajo de campo. Barómetros de opinión. Los estudios piloto. 
La construcción de índices. Métodos de muestreo. Aplicación práctica: 
realización de una muestra.

Módulo 2.–Análisis e interpretación de datos: Aplicaciones de SPSS. 
Análisis exploratorio de datos. Introducción a la inferencia estadística. 
Análisis bivariable: contrastes de hipótesis, comparación de porcentajes 
y medias, análisis de la varianza y tablas de contingencia. El análisis 
comparado de datos: la Encuesta Social Europea. Segmentación. Análi-
sis de regresión y regresión logística. Modelos log-lineales. Análisis 
dinámico. Análisis factorial. Evaluación de la calidad de los datos de 
encuesta. Técnicas multivariables aplicadas de la investigación. Repre-
sentación gráfica de datos. Interpretación de análisis estadísticos y ela-
boración de informes.

La docencia e investigación correspondiente a cada módulo se distri-
buye de la siguiente manera: clases teóricas, que se completarán con 
prácticas específicas cuando el tema lo requiera; tutorías y direcciones de 
investigación individualizadas; visitas a empresas y centros de trabajo.

El contenido de cada módulo podrá experimentar ligeras variaciones 
en función de las necesidades organizativas del curso.

Los alumnos que se matriculen en este postgrado deberán realizar una 
investigación original en la que se apliquen los conocimientos adquiridos 
a lo largo del curso.

Tercera.–Régimen académico: El curso, con un total de 260 horas 
lectivas, dará comienzo la segunda quincena de octubre de 2007 y finali-
zará en junio de 2008.

Las sesiones de trabajo tendrán lugar tres días por semana, de martes 
a jueves, en horario de 17 a 20 horas. Ocasionalmente, el horario podría 
variar en función de la realización de actividades complementarias o de 
ajuste de cuadros docentes.

Toda la actividad del programa docente e investigador será desarro-
llada en la sede del CIS.

El profesorado incluye a catedráticos y profesores titulares de univer-
sidad, profesionales del ámbito de las empresas de investigación social y 

técnicos del CIS, todos ellos especialistas en las distintas áreas que 
abarca el programa. En la investigación dirigida, cada alumno será super-
visado por un tutor.

Cuarta.–Solicitudes y requisitos: El curso está dirigido a licenciados 
con adecuada formación en ciencias sociales. Los interesados deberán 
presentar una solicitud, dirigida al Sr. Presidente del CIS, en el Registro 
General del Centro de Investigaciones Sociológicas (calle Montalbán, 
número 8, 3.ª planta, 28014 Madrid), o remitirla en la forma prevista en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El plazo de admisión de solicitudes finaliza el día 7 de septiembre 
de 2007.

Cada solicitud constará de la siguiente documentación:

a) Instancia dirigida al Sr. Presidente del CIS (Anexo I)
b) Curriculum vitae del solicitante donde se especifiquen los siguien-

tes puntos: I) Datos personales; II) Formación académica; III) Experien-
cia investigadora (cursos de doctorado, DEA, becas, etc.; IV) Publicacio-
nes; V) Conocimientos y/o experiencia informática; VI) Idiomas.

c) Certificación académica original, o copia compulsada, en la que 
consten las calificaciones obtenidas en las asignaturas cursadas, y donde 
se especifique que se tienen aprobadas todas las materias correspondien-
tes al grado de licenciado. Los títulos extranjeros, o los expedidos en 
centros españoles no estatales, deberán estar homologados por el Minis-
terio de Educación español.

d) Acreditación documental de los puntos III, IV, V y VI del curricu-
lum.

e) Una fotografía tamaño carnet.

Quinta.–Matrícula y becas: El importe total de la matrícula será de 
2.000 euros, que se abonarán del modo siguiente: 300 euros antes del día 
12 de octubre de 2007, y 1.700 euros entre el 2 y el 11 de enero de 2008. El 
ingreso se realizará mediante transferencia bancaria al Centro de Investi-
gaciones Sociológicas, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, agencia urbana 
de Madrid, calle Alcalá, 16, cuenta corriente 0182-2370-47-0000018771.

Una vez efectuados los ingresos correspondientes, no se tendrá dere-
cho a ningún tipo de devolución posterior ni de acceso al sistema de 
becas.

El CIS concederá 2 becas por el valor total del curso académico, y 6 
becas parciales. Los alumnos que disfruten de beca parcial realizarán un 
primer pago de 200 euros y un segundo pago de 800 euros, en la fecha y 
forma previstas para el resto de los alumnos.

Sexta.–Selección: Una Comisión de Valoración, convocada al efecto, 
llevará a cabo la selección de candidatos. La Comisión examinará y valo-
rará las solicitudes teniendo en cuenta tanto la formación académica 
como los méritos acreditados.

La relación de los candidatos seleccionados, cuyo número máximo 
será de veinticuatro, se dará a conocer a través de la página web del CIS, 
www.cis.es antes del día 5 de octubre de 2007.

Séptima.–Diploma: Los alumnos que completen con éxito los dos 
módulos del curso obtendrán el «Diploma de Especialista en Investiga-
ción Social Aplicada y Análisis de Datos» del Centro de Investigaciones 
Sociológicas. Los requisitos exigidos para la obtención de este diploma 
son:

a) Asistencia regular a las clases teórico-prácticas y demás activida-
des complementarias, exigiéndose un mínimo del 90 por 100 de horas de 
asistencia por módulo.

b) Evaluación positiva de las pruebas de aptitud correspondientes a 
cada módulo.

c) Presentación de una investigación original en el plazo y forma 
establecidos y evaluación positiva de la misma.

Octava.–La inscripción en el curso implica la aceptación de las presen-
tes bases y de las normas de funcionamiento que establezca el CIS.

Madrid, 16 de mayo de 2007.–El Presidente del Centro de Investigacio-
nes Sociológicas, Fernando Vallespín Oña. 
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ANEXO I 

Solicitud de admisión a la convocatoria del curso de postgrado Formación de Especialistas en Investigación Social 
Aplicada y Análisis de Datos, 2007-2008

Datos personales 

Apellidos y nombre: 

DNI/NIE: Fecha de nacimiento: 

   
Domicilio

Calle:

Código postal: Población: Provincia:

Correo electrónico: Teléfono: 

  
Formación académica 

Licenciatura en:

Universidad de:

Año de comienzo: Año de finalización: Nota media global: 

Otras diplomaturas o licenciaturas:

Experiencia investigadora  (marque con una x) 

Cursos de doctorado:    1º      2º Suficiencia Investigadora 

Cursos postgrado (+ de 200 horas)  Cursos de Especialización(- de 200 horas)  

Nº de becas de colaboración  Becas Erasmus (nº de meses) 

Nº de becas de postgrado  Nº de becas de movilidad 

Participación en proyectos de investigación

Publicaciones

Número de libros  Número de ponencias 

Número de artículos, capítulos en libros y recensiones 

Herramientas informáticas  (marque con una x) 

SPSS:       Nivel medio       Nivel alto Excel:        Nivel medio       Nivel alto

Otros programas aplicados a técnicas de investigación social (SAS, Atlas.ti, …) ………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….

IIddiioommaass (marque con una x) 

Inglés:       Nivel medio                    Nivel alto

Otros:……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..…..

Solicitud de beca  (marque con una x) 

Total                     Parcial

El abajo firmante declara que todos los datos reseñados son correctos y pueden ser justificados documentalmente. 
Lugar, fecha y firma 

SR PRESIDENTE DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS 


